
 
 
 
 
BOGOTÁ D. C.       CERTIFICADO 
         CREMIL: 116459 
              SIOJ:90616  
 
No. 212 
 

 
 
 
 
 SC5821-1   SA-              OS- 

                   CER366117  CER357757 

 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE (27) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Carrera 57 No. 43 - 91 Edificio Sede Judicial – CAN 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C 
E. S. D. 
 
ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - IPC 
 
PROCESO No.  11001333502720210011600 
 
DEMANDANTE 
 

CAMILO MARTINEZ MORENO 

DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
 
CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO, mayor de edad, domiciliado en Zipaquirá, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.540.668 de Zipaquirá,  Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 131.741 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
apoderado judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí 
conferido por LEONARDO PINTO MORALES en su calidad de Director y Representante Legal de la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL me permito CONTESTAR LA 
DEMANDA  de la referencia, en los siguientes términos: 

 
1. Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en cabeza 

del demandante.  
 

2. Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad. 
 

3. Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que 
represento.  

 
4. En cuanto al resto de los hechos me opongo a todos y cada uno de ellos, en razón a que no 

hace parte de los mismos. 
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EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se opone igualmente a todas y cada una de ellas, así 
como a la condena en costas y agencias en derecho. 
 

EXCEPCIONES 
 

FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA CON ANTERIORIDAD AL 16 DE JUNIO 
DE 2005. 
 
En las pretensiones de la demanda el Actor solicita reajuste de su asignación de retiro con base en el 
índice de precios al consumidor del año 1997 al 2004, sin tener en cuenta que con Resolución No. 
2565 del 28 de julio de 2005 le fue reconocida la asignación de retiro, con cargo al 
presupuesto de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares a partir del 16 de junio de 2005, en 
consecuencia, con anterioridad a esa fecha el demandante no ostentaba la calidad de retirado, por 
tanto, no era beneficiario de tal prestación, en tal sentido, mal hace el accionante al pretender 
reajuste de una asignación de retiro que no tenía para ese entonces; así, la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares CARECE DE FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR PASIVA, por 
cualquier reajuste con anterioridad al 16 de junio de 2005. 
 
En este orden de ideas, resulta oportuno recordar que los incrementos salariales del personal activo 
de las FF. MM. se hace a través de Decretos del Gobierno Nacional y no por aplicación del sistema 
de oscilación o el incremento con base en el IPC, así, si el Demandante tiene inconformidad 
frente a los salarios que devengaba en servicio activo debe demandar tales decretos, a la 
Fuerza a la que perteneció y/o al Ministerio de Defensa Nacional, por cuanto, la obligación de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares surgió desde el momento en que se retira el militar, en el caso 
que nos ocupa, como ya se indicó, desde el 16 de junio de 2005, en tal sentido, se reitera, para el 
año 1997 al 2004, el demandante, se encontraba en servicio activo, por tanto mal hace la accionante 
pretender el reajuste de la asignación de retiro, que para ese momento no devengaba. 
 
En conclusión, no le asiste ningún derecho al demandante por ende, no puede solicitar el reajuste de 
su asignación de retiro, así las cosas, con todo respeto solicito a su Despacho declarar probada la 
excepción. 
 

RAZONES DE LA DEFENSA 
 

REGIMEN ESPECIAL PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA: 
 
El régimen prestacional del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se rige por 
las disposiciones especiales vigentes al momento de los hechos, las cuales prevalecen sobre las 
disposiciones de carácter general (Artículo 5 de la ley 57 de 1887)  
 
Así las cosas,  al pertenecer los miembros de la fuerza pública a un  régimen especial,  éste régimen, 
contempla  el hecho de que  las asignaciones de retiro  (pagadas a  militares retirados)  deben 
reajustarse anualmente de acuerdo a las variaciones que se introduzcan en las asignaciones 
pagadas a los militares que se encuentren en servicio activo de acuerdo con cada grado. (De 
conformidad con el principio de oscilación)  
 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente anotado el Gobierno Nacional anualmente mediante 
Decreto Ejecutivo fija los incrementos de los sueldos básicos del personal en actividad reajustando 
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con ello las asignaciones de retiro (oscilación de asignación de Retiro); ajustándose esta actuación al 
ordenamiento jurídico. 
 
Al respecto es preciso traer a colación el Acto legislativo 01 de 2005, por el cual se adicionó el 
artículo 48 de la Constitución Política, el cual dispone que “ no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la Fuerza Pública...” 
 

JURISPRUDENCIA A CERCA DE LA DIFERENCIA CONLA LEY 100 DE 1993 
 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha sido reiterativo en lo relacionado con la aplicación del 
sistema de oscilación en la liquidación de la asignación de retiro, debido a que los miembros de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacionalson beneficiarios de la asignación de retiro y no de 
pensión de jubilación. (Sección Segunda, Subsección B – sentencia febrero 16 de 2007 – proceso: 
2005-06428 - Consejero Ponente: Doctor César Palomino Cortés – Actor José Ramón Rosero 
Álvarez). 
 
En igual sentido se pronunció en la sentencia de agosto 24 de 2006, proceso 2004-9502, con 
ponencia del Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, ahora magistrado de la Sección II del Consejo de 
Estado, al reiterar que las asignaciones de retiro no pueden ser asimilables a las pensiones de vejez 
que contempla la Ley 100 de 1993. 
 

PROHIBICION DE VARIACION DEL REGIMEN ESPECIAL 
 
LEY 4 DE 1992, establece las pautas al Gobierno Nacional, para hacer los reajustes salariales y 
prestacionales para el sector público, incluida la Fuerza pública, la cual goza de un régimen especial.  
 
Con fundamento en la Ley 4 de 1992, se han expedido los decretos de sueldos anuales de la Fuerza 
Pública, establece que los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de esta ley, no 
podrán contravenirla, pues de hacerlo carecerían de efectos y por lo tanto no darían lugar a que se 
originaran los derechos adquiridos. 
 
Los decretos que han desarrollado esta ley, contemplan la misma disposición del artículo 10 en su 
contenido, así: Decretos 107/96 art. 38, 122/97 art. 38, 58/98 art. 39, 62/99 art. 39, 2724/00 art. 38, 
745/02, art. 38, 3552/03 art. 36 y 4158/04 art. 36. 
 
De otra parte, la ley contiene una prohibición expresa, según la cual no se puede variar el régimen 
especial prestacional de la Fuerza Pública. 

 
ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo 
las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el 
Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos.  

 
 
PRINCIPIO DE OSCILACION DE LA ASIGNACION DE RETIRO APLICABLE A LA FUERZA 
PÚBLICA. 
 
En relación con lo antes expuesto, el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, asimilable tanto conceptual 
como en su finalidad al Principio de Mantenimiento del Poder Adquisitivo de Pensiones, siendo este- 
OSCILACIÓN- propio del Régimen Especial de los Miembros de las Fuerzas Militares, el cual se ha 
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consagrado en el artículo 169 del Decreto ley 1211 de 1990 y el artículo 42 del Decreto 4433/04. 
 
El principio de oscilación de las asignaciones de retiro, consagrado en la norma precitada, 
únicamente es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública, y tiene como objetivo mantener 
el poder adquisitivo de la asignación de retiro, y preservar el derecho a la IGUALDAD entre 
militares en actividad y en retiro; su desconocimiento provocaría una descompensación injusta e 
ilegal en contra del personal activo, cuyos salarios son reajustados anualmente por el Gobierno 
Nacional. 
 
Por consiguiente, en el régimen de las asignaciones de retiro, se aplica únicamente el principio de 
oscilación conforme lo dispone el artículo citado Decreto ley 1211 de 1990; porque de lo contrario, si 
fueran adoptados mecanismos, fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, se aplicaría un sistema 
prestacional distinto y sin fundamento legal, al establecido en el régimen especial de la Fuerza 
Pública. 
 
Aunado a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No.  031163 del 21 
de agosto de 2003 precisó:  
 

“El sistema de oscilaciones de asignaciones de retiro y pensión previstos en el artículo 
169 del Decreto Ley 1211 de 1990, constituyó parte integral del Estatuto del personal 
de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y rigió en este caso los 
incrementos de las pensiones y de las asignaciones de retiro que les habían sido 
reconocidas las cuales estaban directamente ligados a los aumentos salariales de los 
miembros activos de la fuerza pública” 

 
El citado principio – oscilación de las asignaciones de retiro- establecido en las citadas normas, 
consagra taxativamente la prohibición de la aplicación de un régimen diferente para efectos del 
reajuste de las asignaciones de retiro; al respecto es del caso aclarar que esta misma prohibición se 
encontraba contemplada en los Decretos 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, 
al establecer "Los oficiales y suboficiales o sus beneficiarios,  no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley”. 
 
Por lo expuesto, es claro que al demandante se le han hecho los reajustes, que por ley le 
corresponden. 
 
No está por demás precisar que no todos los años desde la expedición de la Ley 238 de 1995, fueron 
más favorables que los incrementos efectuados por el Gobierno Nacional en cumplimiento del 
Principio de Oscilación que rige para la Fuerza Pública; por consiguiente, si es aplicado el Índice de 
Precios al Consumidor para todo el personal militar retirado, NO SOLAMENTE LOS AÑOS QUE 
PRESUNTAMENTE LE SON FAVORABLES, sino desde la vigencia de la referida norma, la Entidad 
debe incoar las acciones judiciales pertinentes para EXIGIR el reintegro de los valores pagados 
cuando en años anteriores  estos le fueron más beneficiosos. 

 
El espíritu de la Ley 238 de 1995, no pretende modificar el sistema de actualización de las 
asignaciones de retiro del personal retirado de la Fuerza Pública, tal como se expresa en la 
exposición de motivos del proyecto de Ley No. 171/95:  
 
“…Durante más de una década los pensionados de Colombia clamaron ante el Gobierno y el 
Congreso porque se hiciera justicia y se le legislara en materia de reajuste de pensiones, de tal 
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manera que no solamente se conservara el poder adquisitivo de las mesadas, sino que además se 
recuperara el perdido como consecuencia de la aplicación de la norma vigente, Ley 4ª de 1976…” 
 
 
EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA 
 
Como un sistema ortodoxo de seguridad social, particularmente en lo que se refiere a las pensiones, 
involucra un régimen contributivo general que impone la participación de un conglomerado social en 
el sostenimiento económico de dicho sistema, es evidente que si los egresos superan los ingresos 
generados por ese mecanismo el sistema colapsa. 
 
Por eso en el artículo 1º de la citada reforma constitucional se comenzó citando como uno de los 
postulados, “la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional” y aunque lo ubicó como 
responsabilidad del Estado, resulta comprensible que dicha obligación pasa en primer lugar por los 
vinculados al sistema que son, a la vez, sostenedores y beneficiarios del mismo.  
 
Como principio que es, la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones configura un marco de 
pensamiento imperativo para todos los ciudadanos y prioritariamente, para quienes desempeñan 
funciones públicas. Entre ellos, como es natural, se encuentran en lugar de privilegio en cuanto al 
compromiso correspondiente, los administradores de justicia quienes, por tanto, deberán tener en 
cuenta este postulado como mandato superior, en el momento de proferir sus decisiones, de modo 
que el adoptar una de ellas en la que imponga una carga al sistema pensional que no resulta 
claramente determinada en la ley o que supere las previsiones de la misma,  supone una 
transgresión del mandato constitucional con una clara y contundente responsabilidad social.  
 
 
FALTA DE UNIDAD JURÍDICA EN LOS ACTOS DEMANDADOS POR LA LEGALIDAD Y 
VIGENCIA DE LOS DECRETOS DE OSCILACIÓN EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL. 
 
El incremento de las asignaciones de retiro, por mandato legal está en cabeza del Presidente de la 
República, por tanto, no puede aceptarse que por vía jurisprudencial se adopte incrementos a la 
escala salarial de los miembros de la fuerza pública, pues como se dijo, es tema de reserva legal, el 
establecer las pautas básicas y mínimas en relación con las normas, parámetros y criterios a los que 
debe sujetarse el Gobierno Nacional, para la fijación del régimen salarial, no sólo de los empleados 
públicos, sino de los miembros de la Fuerza Pública. 
Por lo anterior, no es correcto que por vía de control judicial de la legalidad de un acto administrativo, 
se pretenda la anulación y consiguiente incremento prestacional no autorizado por la Ley, así, con la 
respuesta negativa por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, frente a la solicitud de la 
reliquidación y reajuste de su asignación de retiro por causa del no reconocimiento en su momento, 
de los aumentos del índice de precios al consumidor, decretados por el Gobierno Nacional, no se ha 
vulnerado el ordenamiento jurídico, razón por la cual no debían ser acogidas las súplicas de la 
demanda. 
 
Adicionalmente, los decretos de oscilación por medio de los cuales la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares llevó a cabo los incrementos de la asignación de retiro del Demandante se encuentran 
vigentes y no fueron demandados por el Actor, así, no se puede declarar la nulidad de al acto 
cuestionado en la presente demanda si las normas en que se fundó están vigentes. 
 

EXCEPCIONES 
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PRESCRIPCION DEL DERECHO 
 
Al respecto solicito al Despacho se declare la prescripción de las mesadas, de conformidad con la 
sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección B, Consejero Ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, 29 de 
noviembre de 2012, Expediente No. 250002325000201100710 01, No. INTERNO: 1651-2012, Actor: 
NHORA FRANCO DE BELTRÁN.  

 
“(…), es claro que el término prescriptivo aplicable a asuntos en los que se aborde el 
reconocimiento de la referida prerrogativa es el establecido en los Decretos 1211 y 1212 
de 1990, no el que se refiere en el Decreto 4433 de 2004, sobre el cual, incluso, se ha 
aplicado en algunas oportunidades la excepción de ilegalidad.  

 
En consecuencia, con todo respeto solicito a este Honorable Despacho, declarar probada la 
excepción. 
 

OTRAS CONSIDERACIONES 
 

COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 
 
El Articulo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA - Ley 1437 de 2011) establece respecto a la condena en costas lo siguiente: 
 

“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un 
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.” (Actual 
Código General del Proceso) (Subrayados fuera del texto original). 

 
A su turno, los incisos 5 y 8 del Artículo 365 del Código General del Proceso facultan al juez para 
decidir sobre las costas, señalando textualmente lo siguiente: 
 

“Artículo 365. Condena en costas. 
 
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, 
la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  

 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.  
 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en 
la medida de su comprobación.” (Subrayados fuera del texto original). 

 
La jurisprudencia ha definido las costas procesales como aquellos gastos que se deben sufragar en 
el trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias en derecho. 
Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, como el valor de 
las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, pólizas, 
entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí corresponden a los gastos u honorarios del 
abogado, que el Juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora (Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425). 
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Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo, la condena en costas no se rige por 
un concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico una valoración subjetiva para 
su condena, no basta simplemente que la parte sea vencida, sino que debe realizarse una valoración 
de las conductas desplegadas por esa parte vencida. En otras palabras, solo habrá lugar a costas 
cuando en el expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación.  
 
En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la norma contenida 
en el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la obligación de condenar en costas, solo le 
da la posibilidad de disponer, esto es, de pronunciarse sobre su procedencia” 
 
La mencionada sentencia preciso que si bien es cierto en la Ley 1437 de2011no aparece la previsión 
que contenía el artículo 171 del Decreto 01 de 1984, referido a la potestad de imponer condena en 
costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes, también lo es la norma establecida 
en la Ley 1437 de 2011, no impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte 
vencido en el litigio, pues debe entenderse que ella es el resultado de observar una serie de 
factores tales como la temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la 
causación de gastos y costas en el curso de la actuación, en donde el juez ponderará tales 
circunstancias y se pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión sustentada…” 
 
Para el presente caso, se tiene lo siguiente:  
 
1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto Administrativo 
demandado, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del CPACA.  
 
2. La entidad acudió oportunamente a realización de la audiencia inicial.  
 
3. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el procedimiento.  
 
En conclusión, la entidad demandada no ha realizado actos dilatorios, ni temerarios, ni encaminados 
a perturbar el procedimiento, habiéndose limitado a realizar actos propios a la defensa judicial. Por tal 
motivo, respetuosamente se solicita a su señoría no imponer condena en costas y agencias en 
derecho. 
 

PRUEBAS 
 
De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta Entidad pública 
demandada aporta como pruebas las siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Copia del expediente administrativo del Militar Retirado. 
 

ANEXOS 
 
1. Resolución No. 30 de 2013, por medio de la cual se delegan unas funciones relacionadas con la 

actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
2. Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
3. Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
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4. Certificado de ejercicio de funciones del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares. 

5. Poder a mi conferido. 
 

NOTIFICACIONES 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al Director General y Representante legal, señor Mayor 
General ® del Ejercito LEONARDO PINTO MORALES y Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, tienen 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., reciben notificaciones en la Carrera 10 Nº 27-27 Oficina 214 
del Edificio Bachué,  
 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 
PETICION ESPECIAL 

 
Solicito respetuosamente a su Señoría que una vez seafijada fecha y hora para la realización de 
la audiencia inicial de que trata el Art. 180 de la Ley 1437 de 2011, esta sea notificada de acuerdo a 
lo establecido en el inciso tercero del Art. 201 de la misma Ley,  al suscrito apoderado en Bogotá 
D.C., en el Edificio Bachué Carrera 10 Nº 27-27,  teléfono de la Entidad 3537300. EXT. 2203 correos 
electrónicos: cmunoz@cremil.gov.co 
 
 
Cordialmente; 
 
 

 
CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO 
C.C. No. 80.540.668 de Zipaquirá 
T.P. No. 131.741 del  C. S. de la J. 
 

Anexo: (       ) Folios: (       ) 
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No. 212                                                                                                          
                                                 
Señores  
JUZGADO VEINTISIETE (27) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 E. S. D. 
 
 
ASUNTO:   Poder  
 
PROCESO No.  11001333502720210011600 
 
DEMANDANTE: 
 

CAMILO MARTINEZ MORENO 

DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado  CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 80.540.668 de Zipaquirá y Tarjeta Profesional No. 131.741 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
 
Atentamente,  

 
LEONARDO PINTO MORALES  

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

Acepto:        
 

 
 

CARLOS ENRIQUE MUÑOZ ALFONSO  
C.C. No. 80.540.668 de Zipaquirá 
T.P. No. 131.741 del C. S. de la J.  
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(Q XVR GH VXV IDFXOWDGHV FRQVWLWXFLRQDOHV \ OHJDOHV� HQ HVSHFLDO OD TXH OH FRQILHUH HO QXPHUDO ��
GHO DUWtFXOR ��� GH OD &RQVWLWXFLyQ 3ROLWOFD� HQ FRQFRUGDQFLD FRQ HO DUWtFXOR ��������� GHO

'HFUHWR ���� GH ���� PRGLILFDGR SRU HO DUWLFXOR O
 GHO 'HFUHWR ��� GH �����

'(&5(7$

$57Ë&8/2 ��� 1RPEUDU DO VHxRU 0D\RU *HQHUDO �5$� /(21$5'2 3,172 025$/(6�
LGHQWLILFDGR FRQ FpGXOD GH GXGDGDQtD 1R� ����������� HQ HO HPSOHR 'LUHFWRU *HQHUDO GH (QWLGDG
'HVFHQWUDOL]DGD $GVFULWD DO VHFWRU 'HIHQVDW &yGLJR ���� *UDGR ��� GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV
)XHU]DV 0LOLWDUHV � &5(0,/

$57Ë&8/2 ��� &RPXQLFDUD WUDYpV GHO *UXSR GH 7DOHQWR�+XPDQR GH OD 'LUHFFLyQ
$GPLQLVWUDWLYD GHO 0LQLVWHULR GH 'HIHQVD 1DFLRQDO � 8QLGDG GH *HVWLyQ *HQHUDO� HO SUHVHQWH $FWR
$GPLQLVWUDWLYR 0LOLWDUHV�
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$57Ë&8/2 ��� (O SUHVHQWH GHFUHWR ULJH D SDUWLU GH OD IHFKD GH VX SXEOLFDFLyQ \ VXUWH
HIHFWRV D SDUWLU GH VX FRPXQLFDFLyQ�

'DGD HQ %RJRWi� '�&�
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(Q OD FLXGDG GH %RJRWi '�& �� VH SUHVHQWy DO '(63$&+2 '(/ 6(f25 0,1,6752 '( '()(16$ 1$&,21$/�
HO 0D\RU *HQHUDO �5$� /(21$5'2 3,172 025$/(6� LGHQWLILFDGR FRQ FpGXOD GH FLXGDGDQtD 1R� �����������
FRQ HO ILQ GH WRPDU SRVHVLyQ GHO HPSOHR ',5(&725 *(1(5$/ '( (17,'$' '(6&(175$/,=$'$
$'6&5,7$ $/ 6(&725 '()(16$� &yGLJR ���� *UDGR ��� GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV�
&5(0,/� HQ HO FXDO IXH 120%5$'2� PHGLDQWH 'HFUHWR 1R� ��� GHO �� GH IHEUHUR GH �����

3UHVWy HO MXUDPHQWR RUGHQDGR SRU HO DUWLFXOR ��� GH OD &RQVWLWXFLyQ 3ROLWLFD�

0DQLIHVWy� EDMR OD JUDYHGDG GH MXUDPHQWR� QR HVWDU LQFXUVR HQ FDXVDO DOJXQD GH LQKDELOLGDG JHQHUDOD HVSHFLDO�
GH LQFRPSDWLELOLGDG R SURKLELFLyQ GH ODV HVWDEOHFLGDV SRU ORV GHFUHWRV ���� GH ����� ���� GH ����� OH\ ��� GH
���� \ GHPiV GLVSRVLFLRQHV YLJHQWHV SDUD HO GHVHPSHxR GH HPSOHRV S~EOLFRV�

&$5/26 +2/0(6 758-,//2 *$
0LQLVWUR GH 'HIHQVD 1DFLRQDO

a ��

)LUPD GHO 3RVHVLRQDGR

(Q FXPSOLPLHQWR D OR GLVSXHVWR SRU HO DUWLFXOR ��� GHO GHFUHW �� GH ����� VROR VH H[LJH OD SUHVHQWDFLyQ GH
OD FpGXOD GH FLXGDGDQLD�
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3RU OD FXDO VH GHURJDQ I
�-VUHVROXFLRQHV 1R� ��� GH ����� ���� �IH� �� GH QRYLRPEUH GH
����� ���� GHO �� GH QRYtHPEUH GH ����� \ VH DGRSWD XQD QXRYD GHOHJDFLyQ GH IXQFLRUORV
UHODFLRQDGDV FRQ ID VHU�Y�GDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFILSF�LyU� GH DFWRV DGPUULLV�UiWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQWUDWRV GH OD &DMD GH 5HWLUR GI��DV )XHU]DV 0LOLODUHV

(/ ',5(&725�*(1(5$/ '( /$ &$-$ '( 5(7,52 '( /$6 )8(5=$6
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(Q XVR GH ODV IDFXOWDGHV OHJDOHV HQ HVSHFLDO ODV FRQIHULGDV HQHO DUWLFXOR�� GH OD /H\���

��� GH ���� \ HVODOXODULDV FRQWHQLGDV HQ HO $FXHUGR �� GH ����� \

&216,'(5$1'2�

�� 4XH OD /H\ ��� GH ����
�
 SRU OD FXDO VH GLFWDQ QRUPDV VREUH OD RUJDQULDFLyQ \
IXQFLRQDPLHQWR GH ODV (QWLGDGHV GHO RUGHQ 1DFLRQDO� VH H[SLGHQ ODV�
GLVSRVLFLRQHV� SULQFLSLRV \ UHJODV JHQHUDOHV SDUD HO HMHUFLFLR GH ODV
DWUL�EO-FLRQHV SUHYLVWDV HQ ORV QXPHUDOHV ��� \ �� GHO �DUWtFXOR ��� GH OD
&RQVWLWXFLyQ 3ROLWLFD� HVWDEOHFH HQ VX DUWLFXOR �� 4XH� �/�DV DO-WXULGDGHV
DGPLQLVWUDWLYDV� HQ YLUWXG GH OR GLVSXHVWR HQ OD FRQVWLWXFLyQ 3ROLWLF� \ GH
FRQIRUPLGDG FRQ OD SUHVHQWH /H\� SRGUiQ PHGLDQWH DFWR GH GHOHJDFLyQ�
WUDQVIHULU HO HMHUFLFLR GH IXQFLRQHV D VXV FRODERUDGRUpV R Q RWUDa DXWRULGDGHV�
FRQ IXQFORQaV DILQHV R FRPSOHPHQWDULDV��

& �� � 6LQ SHUMXLFLR GH ODV GHOHJDFLRQHV SUHYLVWDV HQ OH\HV RUJiQLFDV� HQ WRGD
FDVR� ORV PLQLVWURV� GLUHFWRUHV GH GHSDUWDPHQWR DGPLQLVWUDWLYR�
VXSHULQWHQGHQWHV� UHSUHVHQWDQWHV OHJDOHV GH RUJDQLVPRV \ HQWLGDGHV TXH
�SRVHDQ� XQD HVWUXFWXUD �LQGHSHQGLHQWH \ DXWRQRPtD DGPLQLVWUDWLYD SRGUiQ
� GHOHJDU OD DWHQFLyQ \ GHFLVLyQ GH ORV DVX
QWRV D HOORV FRQILDGRV SRU Oi OH\ �ORV
DFWRV 
RUJiQLFRV
� UHVSHFWLYRV� HQ ORV HPSOHDGRV� S~EOLFRV GH
 O26 QLY�HOHV
GLUHFWLYR \ DVHV2� YLQFXODGRV DO RUJDQLVPR FRUUHVSRQGLHQWH� FRQ HO SURSyVLWR
GH GDU GHVDUUROOR D ORV SULQFLSLRV GH OD IXQFLyQ DGPLQLVWUDWLYD HQXQFLDGRV HQ HO
DUWLFXOR ��� GH OD &RQVWLWXFLyQ 3ROt�LFD \ HQ OD SUHVHQWH OH\

�� 4XH OD UHVROXFLyQ ���� GHO �� GH DEULO GH ���� SRU OD FXDO VH PRGLILFD OD
GHOHJDFLyQ GH FRPSHIHQFLDV SDUD FHOHEUDU FRQWUDWRV HQ OD &DMD GH 5HWLUR GH
ODV )XHU]DV 0LOtWD
UHV� HVWDEOHFH HQ VX DUWLFXOR ���4XH� /D +RQ�UDEOH -X�ULWD

U
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32, OD FXDO VH GHURJDQODV UHVROWLFLRQHV1y� ��� GH ����� ���� G�
 �� GH QRYLHPEUHGH �
����� ���� GHO �� GH QRYLHPEUHGH ����� \ VH DGRSWD�XQDQXHYDGHOHJDFLyQGH IXQFLRQHV
UHODFLRQDGDV FRQ OD DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFQ
SFL�Q GH DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQ�UDWRV GH OD &DMD GH� 5HWLUR FLH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV�

'OOHF�OYD GH OD &DMD GH 5HWLUR
 GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV PHGLDQWH $FXHUGR ��
GHO �� GH IHEUHUR GH ���� ILMR OD FXDQWOD KDVWD GH �� VDODULRV PLQLPRV
PHQVXDOHV� FRPR FDQWLGDG GHQWUR GH OD FXDO HO 'LUHFWRU *HQHUDO SXHGH HMHUFHU
OD 
DFXLWDG GH GHOHJDF,yQ GH OD FRPSHWHQFLD FRQWUDFWXDO��

�� 2XH HQ HO QXPHUDO �� GHO DUWLFXOR �� GHO $FXHUGR �� GH ����� VH HVWDEOHFH
TXH HO 'LUHFWRU *HQHUDOSRGUi
��FHOHEUDU ,aV FRQWUDWRV \ FRQYHQLRV� D6L�FRPR
-HDOL]DU ODV RSHUDFLRQHV \ DFWRV GH GLVSRVLFLyQ TXH VHDQ QHFHVDULRV SDUD HO
FXPSOLPLHQWR GH ORV REMHWLYRV GH�OD &DMD� VLQ OLPLOH GH FXDQWLD GH FRQIRUPLGDG
FRQ ORHVODEOHFLGR
 HQ HVOH (VWDWXWR� HQ OD /H\ �� GH ���� \ HQ��ODV GHPiV
QRUPDV TXH OD UHJODPHQO�HQ� PRGLILTXHQ R VXVWLWX\DQ� VLQ SHUMXLFL2 GH OD

DFXOODG GH GHOHJDFLyQ TXH HQ PDWHULD FRQWUDFWXDO OH DODUJD OD /H\�

�� 2XH HO QXPHUDO �� GHO DUWLFXOR �� GHO $FXHUGR �� GH ����� SUHFHSO~D TXH HO
'OOHFWRU GH OD &DMD� SRGUi �'HOHJDU HQ ORV IXQ&LRQDULRV GH OD HQWLGDG HO
HMHUFL&L2GH DOJXQDV IXQFLRQHV� FXDQGR OD &RQVWLWXFLyQ 3ROOWLFD� OD /H\ R ORV
HVWDOHWRV OR SHUPLWDQ��

�� 2XH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV VH GHEHUiQ HMHUFHU GH FRQIRUPLGDG FRQ OD
&RQVWLW8&,yQ\ OD /H\� ORV 
DFXHUGRV TXH H[SLGD HO &RQVHMR 'LUHFOWYR GH OD
(QWLGDG� HO PDQXDO GH IXKFLRQHV \ FRPSHWHQFLDV ODERUDOHV GH OD (QWLGDG� HO
PDQXDO GH FRQWUDWDFORQ� HO PDQXDO GH LQWHUYHQWRULD� HO SODQ DQXDO GH LQYHUVLyQ�

HO SODQ GH FRQWUDWDFLyQ� HVWD 5HVROXFLyQ
\ ODV LQVWUXFFLRQHV \ RULHQWDFLRQHV�
LPSDUWLGDV SRU OD 'LUHFFLyQ *HQHUDO GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV
0LOLWDUHV�
 �
 �

�� 2XH ORV VHUYLGRUHV S~EOLFRV HQ TXLHQHV UHFDH OD GHOHJDFLyQ GH IXQFLRQHV
GHEHUiQ

D� 5HQGLU LQIRUPH� % VRWLFLWXG GHO 'LUH&WRU *HQHUDO VREUH HO
HMHUFLFLR GH ODV IXQFLRQHV GHORJDGDV�

E� &RPXO�-FDUDO 'LUHFWRU *HQHUDO ODV VLWXDFLRQHV TXH DOOHUHQ OH
GHELGD HMHFXFL0 GH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV� DVO FRPR ODV
GHFLVLRQHV GH LPSDFWR GH OD (QWLGDG

F� $FDWDU ODV UHJODV OHJDOHV GH OD GHOHJDFLyQ� HQ HVSHFLDO� QR
VXEGHOHJDU 
ODV IXQFLRQHV UHFLELGDV HQ YLWIXG GD HVOH DFWR
DGPLQLVWUDWLYR� GH FRQIRUPLGDG� FRQ HO QXPHUDO �� GHO DUW,FXOR
�� GH OD OH\ ��� GH ����� �� �

G� (O FRQWURO M����
£UTXLFR \ 
HO SRGHU GH LQVWUXFFLyQ HQ HO HMHUFLFLR GH
ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV� VH UHDOL]DUD � WUDYpV GH OD
FRRUGLQDG2Q� SHQQWPRQWH GH ODGDV DTXHO�DV LQVWDQFLDV DO
LQOHULRU GH OD &DMD GH 5H�LUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV HQ IDV TXH
VH ORPHQ GHFL6LRQHV UHVSHFWR GH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV�

�� 4XH HO 'LUHFWRU GH OD &DMD GH� a�HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV WHQGUD OD
IaFXOODG GH UHYLVDU R� UHYRFDU �,RV D�WRV H[SHGLGRV SRU �HO �GHOHJDWDULR� FRQ
VXMHFLyQ �D�,DV GLVSRVMFLRaHV OHJaOHV YLJHQWHV� ��
 


� � 4XH HO 'LUHFOR
U GH ,a &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUH�
iQ FDOLGDG GH
GHOHJDQOH SXHGH HQ FXDOTXLHU WLHP
SR
�UHDVXPLU OD
 FRPSHWHQFLD \ UHYLVDU ORV
DWWRV H[SHGLGRV SRU HO GHOHJDODULR� FRQ VXMHFLyQ D ODV GLVSRVLFLRQHV GHO
&yGLJR &RQWHQFLRVR $GPLQLVWUDWLYR

�� 2XH HQ YLUWXG GHO 'HFUHWR ���� GHO �� GH GLFLHPEUH GH ����� SRU HO FXDO VH
PRGLILFD OD H�W
XFOXUD GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� &5(0,/�
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3RU ID FXDO VH GHURJDQ ODV UHVROXFLRQHV 1R ��� GH ����� ���� GHO �� GH QDYLHPEP �OH
����� ���� Ga��� GH UURYLHPEUH GH ����� \ VH DGRSWD XQD QXHYD GHOHJDFLyQ GH IXQFLRQHV
UHODFLRQDGDV FRQ OD DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFULSFLyQ GH -FODV DGPPLVIUDWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQWUDWRV GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LIL-DUHV�

HQ FRQFRUGDQFLD FRQ HO DFXHUGR �� GH ���� SRU HO FXDO VH DGRSWD HO HVWDWXWR
LQWHUQR GH &5(0,/ OH FRUUHVSRQGH DO 'LUHFWRU *HQHUDO GH OD (QWLGDG HQWUH
RWUDV IXQFLRQHV

D� �&RQVWLWXLU PDQGDWDULRV \ DSRGHUDGRV TOOH UHSUHVHQ�HQ D 
L��
(QWOGD�G HQ IDV SURFHVRV £XGLFLDOHV �
\ ~I�UULiV DVXQWRV GH 
FDUi&WHU
OL�OJLRVR�

E� �'HOHJDU ��Q ORV IXQFLRQDOLRV GH OD HQWLGDG HO HMHUFLFLR GH
DOJXQDV �IXQFLRQHV� FXDQGR OD &RQVWLWXFLyQ 3ROOULFD� OD /H\ R
ORV HVWDWXWRV OR SHUPLWDQ��

�� 4XH GH FRQIRUPLGDG FRQ OR GLVSXHVWR� HQ HO� QXPHUDO �� GHO DUWLFXOR �� GHO
DFXHUGR �� GH ���� HV IXQ&LyQ GHO 'LUHFWRU *HUWHUDO �RUGHQDUODV FRPLVLRQHV GHO
VHUYLFLR GHQWUR GHO WHUULWRULR QDFLRQDO D ORV VHUYLGRUHV SXEOLFRV GH OD &DMD� GH
FRQIRUPLGDG FRQ ORV OLPLWHV \ FRQGLFLRQHV TXH HVWDEOHFH OD /H\�

��� 4XH �HQ YLUWXG GHO 'HFUHWR ���� GH ���� \ HO DFXHUGR �� GH ����� OD
6XEGLUHFFLyQ $GPLQLVWUDWLYD� OD 6XE�OLUHFFLyQ GH 3UHVWDFLRQHV 62&LDOHV�,a 2ILFLQD
$VHVRaaGa aX�UtGLFDWLHQHQ D VXaDUJR�HQWUH�RWUaVODV aMJXLHQWHV IXQFLRQHV��

�D� �/D 6XEGLUHFFLyQ $GPLQLVWUDWLYD WLHQH D VX FDUJR HQWUH RtUDV� OD
IXQFLyQ GH SURJUDPDU \ GHVDUUROODU� HQ FRRUGLQDFLyQ GH OD 2ILFLQD
$VHVRUD GH -XUOGLFD� ORV SURFHVR6 GH 
,FLWDFOyQ \ FRQWUDWDFLyQ SDUD
OD
DGTXLVLFLyQ GH ELHQHV \ VHUYLFLRV
TXH UHTXLHUD OD &DMD GH5HWLUR
GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV SDUD HO GHVDU�URIOR GH VXV IXQFLRQHV�

E� �5HVSRQGHU SRU OD HODERUDFLyQ \ FXPSOLPLHQOR GH ORV WpUPLQRV
GH ����! FRQWUDWRV QHFHVDQ
RV FRQ RFDVLyQ GH ORV GLIHUHQWHV FHQWURV
SURGXFWLYRV GH OD (QWLGDG


� F
 �'LULJOU�FRQWUXODU \ JDU�DQWL]DU OD HMHFXFLyQ GH SODQHV� SURJUDPDV
\ SURFHGLPLHQWRV SDUD ,' DGTXLVLFLyQ FRQWUDWDFLyQ�
DOPDFHQDPLHQWR� VXPLQLVWUR� UHJLVWUR� FRQWURO \ VHJXURV GH ELHQHV
\ VHUYLFLRV GH OD HQW�GDG��

G� OL/D 6XEGLUHFFLyQ GH 3UHVWDFLRQHV 6RFLDOHV WLHQH D VX FDUJR
HQWUH RWUDV� OD IXQFLyQ GH FRRUGLQDU OHV RFULYLGQGHV UHODFLRQDGDV
F
RQ HO WUDPLWH \ HV�XGLR GH ODV VROLFLWXGHV GH DVLJQDFLyQ GH UHWLUR�
VXVWLWXFLyQ SHQVLRQDU \ ODV TXH VH GHULYHQ GH ODV PLVPDV \
SUHSDUDU ORV DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV GH GHFLVLyQ GHO 'LUHFLRU
*HQHUDO�

� £

H� �/D 2ILFLQD $VHVRUD GH -XUtGLFD WLHQH D VX FDUJR OD IXQF�RQ GH
UHSUHVHQIDUMXGLFtDO \ H[�PMO�ULLFLDOPHQWH D-D &DMD GH 5HWLUR GH�IDV�
)~H�]DV 0LOLWDUHV HQ ORV
 SURFHVRV TXH �VH �LQVWDXUHQ HQ 6X &2I�OUD R
�p:H�pVWD� GHED 
SURPRYHU� PHGLDQWH SRGHU� TXp OH RORUJ~H HO
'LUHFWRU *HQHUDO�

� �� 4XH OD IXQFLyQ DGPLQLVWUDWLYD VH GHVDUUROODUi FRQIRUPH D ORV SULQFLSLRV
LQVWLWXFLRQDOHV� HQ SDUWLFXODU D ORV DWLQHQWHV D OD EXHQD IH� LJXDOGDG� PRUDOLGDG�
FHOHQGDG� HFRQRPLD� LPSDUFLDKGDG� HILFDFLD� SDUWLFLSDFLyQ� SXEOLFLGDG�
UHVSa�QaaE£OLGD�Ga WUDQVSDUHQFLD�
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3RU OD FXDO VH GHLRJDQ ODV UHVROXFO2Q4V 1R� ��� G4 ����� ���� G4� �� GH QRYLHPEUH GH
����� ���� H-HO�� GH ,�RYLHPEUH GH ����� \ VH DGRSOD XO�D ,�84YD GHOHJDFLyQ G4 IXQFLRQHV
UHODFLRQDGDV FRQ ID DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFULSFLyQ GH DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQOUDORV GH ID &DMD GH 5H:R GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV�

(Q PpULWR GH OR H[SXHVWR� HO 'LUHFWRU
*HQHUDO GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV
0LOLWDUHV

5(68 ( /9(�

$57,&8/2 35,0(52� 'HOHJDU HQ HO VXEGLUHFORU GHO VHFWRU GHIHQVD *UDGR ������
�� �6XEGLUHFWRU $GPLQLVWUDWLYR� GH OD &DOD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� OD ��
IDFXOWDG GH RUGHQDU ODV FRPLVLRQHV� GHO VHUYLFLR GHQOUR GHO OHPWRULR QDFLRQDO D IR
V
VHUYLGRUHV GH OD &DMD

$57,&8/2 6(*81'2� 'HOHJDU OD FRPSHWHQFLD SDUD RUGHQDU HO JDVWR� FHOHEUDU \
VXVFULELU FRQWUDWRV GH F
DUDFOHU HVWDWDO HQ ORGDV VXV PRGDOLGDGHV� SDUD OD FRPSUD GH
ELHQHV \ SUHVWDFLyQ GH VHUYLFLRV KDVWD SRU OD FXDQWtD GH GRVFLHQWRV FLQFXHQWD
VDODULRV PLQLPRV PHQVXDOHV OHJDOHV YLJHQWHV ���� 600/9� VHJXQ SUHVXSXHVWR
DVLJQDGR 
D OD &DMD GH 5HWLUR
 GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� HQ HO 6XEGLUHFWRU GHO VHFWRU
GHIHQVD *UDGR ��������L �6XEGLUHFWRU $GPLQLVWUDWLYR� GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV
)XHU]DV 0LOLWDUHV� SDUD HO FXPSOLPLHQWR GH ORV FRPHWLGRV LQVWLWXFLRQDOHV LQKHUHQWHV D
OD DFWLYLGDG FRQWUDFWXDO�

3DUDJU�IR SULPHUR /D SUHVHQWH 
GHOHJDFLyQ LQFOX\H HO� SHUIHFFLRQDPLHQWR \
OHJDOL]DFLyQ GH ODV DFWXDFLRQHV -XUtGLFDV SDUD HO VHJXLPLHQWR D OD HMHFXFLyQ� OD

WHUPLQDFLyQ \ OD OLTXLGD&LyQ GH ORVFRQWUDORV VXVFULWRV SRU OD 'LUHFFLyQ *HQHUDO GH OD

&DMD F�RQ DQWHULRULGDG D OD SUHVHQWH GHOHJDFLyQ FX\R REMHWR FRUUHVSRQGD DO HMHUFLFLR
SURSLR 
HOH VXV IXQFLRQHV� OD FXDO FRPSUHQGH LJXDOPHQWH OD VXVFULSFLyQ GH ORV DFWRV
DGPLQLVWUDWLYRV TXH GHEDQ H[SHGLUVH FR
LQR FRQVHFXHQFLD GH OD OLTXLGDFLyQ XQLODWHUDO
GH ORV PLVPRV DVL FRPR OD UHVROXFLyQ GH OD LPSXJQDFLyQ TXH FRQWUD HVWRV VH HMHU]D \
HQ JHULHUDOWRGRV ORV DFWRV LQKHUHQWHV D OD DFWLYLGDG FRQWUDFWXDO�

/D DQWHULRU GHOHJD&LyQ FRPSUHQGH OD VXVFULSFLyQ GH WRGRV ORV DFWRV SUHFRQWUDFWXDOHV
FRQWUDFWXDOHV \ SRV FRQWUDFWXDOHV LQKHUHQWHV D ORV FRQWUDWRV GHOHJDGRV� HQWUH RWURV
OD H[SHGLFLyQ GH DGHQGDV� HO
 DGR GH DGMXGLFDFLyQ R GHFODUDORULD GHVLHUWD�
VXVFULSFLyQ� GHELGD HMHFXFLyQ� PRGLILFDFLyQ� DGLFLyQ� SURUURJD� WHUPLQDFLyQ \
OLTXLGDRLyQ� \ HQ JHQHUDO WRGRV ORV DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV LQKHUHQWHV DO SURFHVR
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Doctor 

HUMBERTO LOPEZ NARVAEZ  MARÍA LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO  

JUEZ 27 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA  
E. S. D. 
 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 

 

Expediente 11001333502720210011600 

Medio Control   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante CAMILO MARTINEZ MORENO 

Demandada MINISTERIO DE DEFENSA – ARMADA NACIONAL 

 

 

JESÚS RODRIGO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ,  mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

80.430.249 expedida en Madrid-Cundinamarca, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional Número 193.725 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la NACIÓN-MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL- ARMADA NACIONAL en el proceso de la referencia y 

conforme al poder otorgado, me permito presentar CONTESTACION DE LA 

DEMANDA en los siguientes términos:  

 

I. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES  

 

Mi representada, se opone a todas y cada una de las solicitudes de 

declaraciones y condenas impetradas por el apoderado de la demandante, 

con fundamento en las razones que se expondrán respecto de los hechos 

narrados en el escrito de demanda, desprendiéndose que la entidad que 

represento no ha incurrido en violación a normas de rango constitucional, 

convencional, ni legal, razón por la que su actuación está ajustada a 

derecho, por tanto solicito desde ahora se nieguen las pretensiones de la 

demanda. 

 

II. DE LOS HECHOS 

 

PUNTO 1, 2 y 4: Parcialmente cierto, en el sentido que mediante Resolución 

No. 2565 del 28-jul-2005 le fue reconocida asignación de retiro DESDE EL 16 DE 

JUNIO DE 2005 y no las fechas que indica en los escritos, lo demás son 

apreciaciones del demandante.  

 

PUNTO 5, 6, 10 y 11: No me consta, la documental citada no fue allegada en 

el traslado de la demanda. 

 

HECHO 3, 7, 8 y 9: Es el centro del debate probatorio, dentro del presente 

asunto y tendrá que ser demostrado por parte del actor los presuntos actos 

omisivos o positivos causantes del presunto perjuicio imputable a la Entidad 

que represento. 
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En oportuno resaltar al honorable despacho que la parte actora no allegó a 

mi representada copia de la demanda  y sus anexos  referenciados en los 

acápites de los hechos y de las pruebas, no cumpliendo con dispuesto en el 

Decreto No. 806 del 2020, artículo 6, parágrafo 4. ARTICULO 201ª ADICIONADO 

POR LA LEY 2080 DE 2021, consistente en enviar a las demás partes del proceso, 

un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de correo 

electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, dispuesto por 

ellas. 

 

Figura dentro de los escritos de demanda que el correo de notificación 

judicial de mi representada es notificacionesjudiciales@mindefensa.gov.co, 

presuntamente acreditando ante el despacho judicial el traslado de las 

actuaciones a mi representada en un correo inexistente, siendo de público 

conocimiento que las Entidades públicas tienen su página web de 

información al usuario. El Ministerio de Defensa Nacional  por medio de su 

enlace web las personas pueden evidenciar teléfonos y correos de contacto1 

para notificaciones judiciales, EN ESPECIAL LAS ACTUACIONES 

CONTECNCIOSO ADMINISTRATIVO con los correos de todas ciudades donde 

puede surtir las notificaciones según la jurisdicción donde se instaure la 

acción. 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Es muy importante en este momento procesal que nos ocupa, dejar en claro 

los fundamentos de las pretensiones de la demanda, debemos partir del 

estudio del factor temporal del caso que se debate ante ese honorable 

Despacho. 

 

Por ello hago énfasis, en que las pretensiones se fundamentan según la parte 

actora, en dos (02) lapsos de tiempo, uno el  reajuste salarial para los años 

1997 al 2005 y dos pretender la nulidad de un acto administrativo proferido por 

la Armada Nacional en el año 2020. 

 

1. PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO INVOCADO 

 

Es importante indicar que el señor  CF. (R) CAMILO MARTINEZ MORENO, 

reclama el reajuste del salario y consecuencialmente el reconocimiento del 

derecho de reajuste de la asignación de retiro con fundamento en el Índice 

de Precios al Consumidor, para los años (1997 a 2005), situación que no es 

jurídicamente viable como quiera que para la fecha en que solicita el 

reconocimiento y reajuste de salarios y consecuencialmente el 

reconocimiento y reajuste de la asignación de retiro, el señor CAMILO 

MARTINEZ SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO, TAL COMO ESTA 

DEMOSTRADO EN EL HECHO PRIMERO. 

 

 

                                                 
1https://www.mindefensa.gov.co/irj/portal/Mindefensa/contenido?NavigationTarget=navurl://dae647c22998d590

58edb890bf13ba3e 
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LA PARTE DEMANDANTE DURANTE LOS AÑOS 1997 A 2005 EN NINGÚN 

MOMENTO MANIFESTÓ SU INCONFORMIDAD CON LA APLICACIÓN DE LOS 

DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GOBIERNO NACIONAL, FRENTE AL AUMENTO 

SALARIAL, DEJANDO TRANSCURRIR EL TIEMPO Y EN CONSECUENCIA LA 

INACTIVIDAD PARA EL EJERCER LAS ACCIONES LEGALES, PARA LUEGO 

INSTAURAR DEMANDA DESPUÉS DE SU RETIRO. 

 

Como un modo de extinción de derechos particulares contempla el artículo 

43 del Decreto 4433 de 20042, la prescripción trienal, es decir, que ellos 

prescriben en tres (03) años contados desde la fecha en que se hicieron 

exigibles. Para que dicha figura opere, es indispensable que concurran todas 

las exigencias legales, entre ellas, que sea evidente la exigibilidad, frente a la 

cual se observe inactividad injustificada del interesado o titular del derecho, 

en lograr su cumplimiento. 

 

En efecto, la pre-citada norma contempla la prescripción especial de las 

acreencias laborales de un sector específico de servidores públicos, como son 

las que perciban los miembros de la Fuerza Pública. Conforme a lo anterior, 

haciendo uso de la analogía es dable acudir a la regla prescriptiva que se 

contempla en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, toda vez que la postura 

de la parte actora implicaría admitir que todos los derechos surgidos al 

amparo de la Ley  serían imprescriptibles, aserto que no es de recibo dado 

que solamente los derechos laborales de tracto sucesivo de orden vitalicio, 

salvo excepciones legales, quedan amparados por esta prerrogativa. 

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia ha señalado: (C.S.J. SALA 

LABORAL. Sentencia del 17 de marzo del 2009. Expediente 34251) 

 

“Ahora bien, que ciertos estados o, en mejores términos, “situaciones 

jurídicas” como el estado civil de las personas, las derivadas de las 

relaciones de familia, en materia laboral, el status de pensionado, 

etc., sean imprescriptibles, no desconoce que los derechos crediticios 

surgidos de éstas o de cualquiera otra clase de obligación correlativa 

sí lo son. Al punto, importa recordar que las acciones surgidas de la 

relación de trabajo son de carácter personal, que entrañan créditos 

de carácter económico, como los salarios y prestaciones sociales, las 

cuales se pueden extinguir por no haber sido ejercidas por su titular en 

el tiempo que para el efecto concede la ley laboral. 

 

 (…) “Y ya en fecha más reciente, en la sentencia del 18 de febrero de 

2004, radicación 21.231, en un proceso en el que fungió como 

demandado el Banco de la República, en asunto similar al presente, 

asentó: 

 

                                                 
2 Decreto 4433 de 2004, art. 43 ARTÍCULO 43. Prescripción. Las mesadas de la asignación de retiro y de las pensiones previstas 
en el presente decreto prescriben en tres (3) años contados a partir de la fecha en que se hicieron exigibles. 
El reclamo escrito recibido por la autoridad competente sobre un derecho, interrumpe la prescripción, por un lapso igual. 
Los recursos dejados de pagar como consecuencia de la prescripción de que trata el presente artículo, permanecerán en la 
correspondiente entidad pagadora y se destinarán específicamente al pago de asignaciones de retiro en las Cajas o de 
pensiones en el Ministerio de Defensa Nacional o en la Dirección General de la Policía Nacional, según el caso. 
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”si para el caso se estimaba tener derecho a que se incluyera como 

factor salarial para establecer el salario base para tasar la pensión de 

jubilación lo pagado al demandante por prima de vacaciones en el 

último año de servicios, la exigibilidad de esa obligación empezaba 

desde la fecha en que se reconoció y, por consiguiente, se cuantificó 

por la demandada la mesada pensional de éstos, y respecto a los 

aumentos anuales a partir de la fecha en que los preceptos que lo 

regulan lo ordenan. Esto porque en uno y otro caso, es a partir de esa 

data que el interesado tenía la posibilidad de acudir a la justicia para 

reclamar el reajuste pertinente ante el desconocimiento por parte del 

obligado al pago íntegro de la prestación. (Subrayado fuera de texto) 

 

El Derecho a exigir las pretensiones esbozadas por el actor en esta demanda, 

se configuró desde el momento en que solicita reajuste del salario y por 

consiguiente su asignación de retiro es  del año 2015. 

 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C- 072 de 1994 señaló: 

 

“La prescripción extintiva es un medio de extinguir la acción referente 

a una pretensión concreta, pero no el derecho sustancial 

fundamental protegido por el artículo 25 de la C.P., porque el 

derecho al trabajo es en sí imprescriptible. 

 

No se lesiona al trabajador por el hecho de que la ley fije términos 

para el ejercicio de la acción laboral. El derecho de los trabajadores 

se respeta, simplemente se limita el ejercicio de la acción, y se le da 

un término razonable para ello. El núcleo esencial del derecho al 

trabajo no sólo está incólume, sino protegido, ya que la prescripción 

de corto plazo, en estos eventos, busca mayor prontitud en el 

ejercicio de la acción, dada la supremacía del derecho 

fundamental, el cual comporta la exigencia de acción y protección 

oportunas. Así, pues, el legislador no hizo cosa distinta a hacer 

oportuna la acción; de ahí que lo que, en estricto sentido, prescribe 

es la viabilidad de una acción concreta derivada de la relación 

laboral, pero nunca el derecho-deber del trabajo. 

 

La prescripción trienal acusada, no contradice los principios mínimos 

fundamentales establecidos por el Estatuto Superior, porque la 

finalidad que persigue es adecuar a la realidad el sentido mismo de 

la oportunidad, con lo cual logra que no se desvanezca el principio 

de la inmediatez, que, obviamente, favorece al trabajador, por ser la 

parte más necesitada en la relación laboral. El derecho de los 

trabajadores no puede menoscabarse (art. 53 C.P.), y es en virtud de 

ello que la prescripción de corto plazo garantiza la oportunidad a que 

tienen derecho los que viven de su trabajo." 

 

De esta forma se tiene que, el fundamento que sustenta el señalamiento de 

una prescripción de corto plazo para las acciones laborales, radica en la 

efectividad del principio de la seguridad jurídica, que evita la configuración 

de controversias laborales indefinidas, a través de mecanismos que faciliten el 
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tránsito por las vías legales y del entendimiento racional su correspondiente 

resolución.  

 

2. CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 
 

Ahora bien, en los documentos allegados al proceso entre ellos el acto 

administrativo proferido por la Armada Nacional (oficio No. 

20200423330393821) el cual pretende que se declare la nulidad, claramente 

está probado que dicho documento es de fecha 09-OCTUBRE-2020, no figura 

dentro del traslado de la demanda prueba alguna sobre actuación procesal 

o legal que interrumpa los términos y la radicación de la demanda se registra 

el 22-abril-2021. 

 

Nótese entonces su señoría, que a simple vista se evidencia que transcurrieron  

más de 07 MESES, desde que se profirió el acto administrativo aquí 

demandado; lo cual genera la excepción propuesta: CADUCIDAD DEL MEDIO 

DE CONTROL. 

 

Por tanto, centrándonos en la excepción propuesta: CADUCIDAD DEL MEDIO 

DE CONTROL”, es condición sine qua non ATENERNOS A LA NORMATIVIDAD 

QUE RIGE EN MATERIA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, LEY No. 

1437/2011, art. 138 y art. 164, No. 2 – Lit. d,  ASÍ: 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda 

persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en 

una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 

del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo 

general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado 

por este al particular demandante o la reparación del daño causado a 

dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 

presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 

su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 

cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de 

la notificación de aquel.” 

 

..” ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada…”… 

 

” 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:…” 

 

…” d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
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excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” (NEGRILLAS 

FUERA DE TEXTO) 

 

Si atendemos la fecha del acto administrativo demandado, la acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho ha debido entablarse a más tardar 

09 de febrero de 202. 

 

Ahora bien, al revisar el expediente no figura la convocatoria a conciliación 

extrajudicial ante la Procuraduría Judicial para asuntos administrativos, lo que 

configura otra excepción que explicare más adelante.  

 

Por otra parte, para mi representada es claro que respecto el tema laboral se 

aplican ciertas excepciones, pero en el caso que no ocupa es importante 

indicar que ya no existía vínculo laboral con la Entidad y por lo tanto las 

acreencias reclamadas pierden su característica de continua y habituales, 

por lo tanto es jurídicamente viable aplicar el fenómeno jurídico de la acción, 

tal y como lo ha expresado el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en 

casos similares, así: 

 

“Respecto del tema de caducidad, dijo que habida cuenta que el vínculo 

laboral de la demandante con la entidad no se encuentra vigente, las 

acreencias laborales reclamadas perdieron sus características de continuas y 

habituales y habría lugar a que se configure dicho fenómeno jurídico.  

 

Aunado a lo anterior, afirmó que las citadas resoluciones fueron expedidas en 

el año 2007 y la demanda presentada en el 2015 por lo que el término de 

caducidad de cuatro (4) meses previsto en el artículo 164 del C.P.A.C.A., fue 

superado, por lo que consideró que se configuró el fenómeno jurídico de la 

caducidad del medio de control frente a dichos actos administrativos.”3 

 

Finalmente, acorde a las facultades previstas en la ley se solicita la honorable 

Juez haga uso de las herramientas establecidas por el legislador, y en el 

presente caso, decretar todas las pruebas, que considere conducentes, 

pertinentes, y útiles para establecer si en el presente caso operó o no la 

caducidad de la acción y pronunciarse en la siguiente etapa procesal, o 

cuando a bien considere pertinente, esto es, audiencia inicial. 

 

SE EVIDENCIA CLARAMENTE QUE TRANCURRIERON MÁS DE 15 MESES, DESDE 

QUE SE PROFIRIO EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO A LA FECHA QUE 

RADICÓ LA DEMANDA, POR TODO LO ANTERIOR COMEDIDAMENTE SOLICITO A 

SU SEÑORÍA, SE SIRVA  DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 

 

 

 

 

                                                 
3 Sentencia del 17 de junio de 2020 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Expediente 

No.110013335024-2015-00668-01;  Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO ORLANDO 

JAIQUEL; demandante Maria Cristina Parra Ordoñez 
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IV. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 

En primer término y en aras de dar claridad al despacho para dar solución al 

presente asunto, me permito hacer las siguientes precisiones; revisando en su 

integridad las normas que regulan el tema objeto de la pretensión: 
 

En el año 1990 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1211  el cual en su 

artículo 169 determinó el sistema de oscilación para salvaguardar las 

asignaciones del personal militar en retiro y pensiones de los beneficiarios.  
 

La Ley 100 de 1993, en su artículo 279 excluyó, entre otros, a los miembros de 

las Fuerzas Militares y la Policía Nacional del Sistema de Seguridad Social 

Integral por tratarse de regímenes especiales. 
 

Posteriormente se expidió la Ley 238 de 1995, que adicionó la norma 

mencionada indicando que el reajuste pensional con base en el Índice de 

Precios al Consumidor, consagrado por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, le 

era aplicable a los beneficiarios de los regímenes exceptuados. 

 

El artículo 169 del Decreto 1211 de 1990 prescribe que los Oficiales y 

Suboficiales no podrán acogerse a normas que regulen ajustes prestacionales 

en otros sectores de la administración pública salvo que la ley lo establezca 

expresamente, como ocurre en este caso. 

 

Por otro lado el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 señala que las pensiones 

para que mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran 

anualmente de  oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

de precios al consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior. Disposición que no es inaplicable para los salarios 

que se reciben en servicio activo.  

 

Entendido es, que la ley 100 de 1993 es para pensiones y no salarios, pues éste 

como lo establece la ley 4 de 1992 para el régimen salarial y prestacional  de 

los miembros dela Fuerza Pública será determinado por el Gobierno Nacional 

anualmente  con sujeción  a las normas, criterios y objetivos contenidos en esa 

ley. 

 

Como quiera que el demandante solicita se le reajusten los salarios que 

percibía en actividad, con base en el IPC podemos manifestarle sin temor a 

equivocarnos que:  

  

El actor solicita que se le paguen las sumas de dinero desde 01 de enero 

de 1997 hasta el 31 diciembre 2004, lo que repercutiría en el incremento 

de salarios hasta la fecha de su retiro, por concepto del incremento o 

reajuste salarial, tomando como base el IPC y consecuencialmente el 

reconocimiento y reajuste de la asignación de retiro, hasta la fecha del 

pago efectivo. 
 

La entidad mediante Acto administrativo atacado hoy, le da respuesta 

negativamente y le da las razones de derecho que le asiste mi 

representada. 
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Siendo importante aclarar a su señoría que los lapsos que se presentaron 

las diferencias entre el porcentaje del IPC y el principio de oscilación, 

fue entre los años 1997 y 2004, fecha en los cuales el demandante se 

encontraba en servicio activo y por lo tanto no devengaba pensión o 

asignación de retiro. Tal y como figura en la resolución No. 2565/2005, la 

asignación de retiro fue reconocida y pagada con fecha 16 de junio de 

2005 y con sus respectivo reajustes e incrementos de esa vigencia fiscal. 

 

Sumado a ello, los integrantes de la Fuerza Publica en su condición de 

servidores públicos están sujetos al régimen salarial y prestacional que 

determine la ley, sin que pueda predicarse la aplicación extensiva de 

normas especiales, cuya vigencia está condicionada por mandato 

constitucional al ejercicio de las atribuciones confiadas a través del 

ordenamiento legal al Gobierno Nacional.  

Ahora bien, con fundamento en lo anterior tenemos lo siguiente: 

El artículo 150 de la Constitución Política establece que le corresponde al 

Congreso de la Republica hacer las leyes y por medio de ellas dictar 

normas generales a las cuales debe sujetarse el gobierno para efectos 

de fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 

los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 

Los artículos 217 y 218 indican que la ley determinara los derechos y 

obligaciones así como el régimen prestacional de las Fuerzas Militares y el 

cuerpo de Policía. 

A su vez la Ley 4a de 1992 determine que el Gobierno Nacional, con sujeción 

a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta ley, fijaría el 

régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública. 

Relacionado con la especialidad del régimen bajo estudio, la Corte 
Constitucional, sostuvo: 

"Es claro entonces quo la existencia de un régimen especial para los 

miembros de la fuerza Pública, no solo tiene su fundamento constitucional 

en la consagración expresa de los artículos 150, numeral 19, literal e), 217 y 

218 del texto superior, sino también en la diversidad de vínculos jurídicos para 

acceder a la función pública y que, sin lugar a dudas, conducen a una 

distinta nominación del empleo, de la categoría del servidor y de la 

naturaleza de sus funciones, que lógicamente conllevan al señalamiento de 

un régimen salarial y prestacional distinto. 

 

Se puede entonces considerar que un régimen prestacional especial es 

aquel conjunto normativo que crea, regula, establece y desarrolla una serie 

o catálogo de prestaciones a favor de un grupo social determinado que, a 

pesar de tener su origen en un derecho general o de mayor entidad, goza 

de una regulación propia, en virtud de ciertas características individuales 

que le dotan de plena singularidad”. 
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De otra parte, el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 excluyo del Sistema 

Integral de Seguridad Social al personal de la Fuerza Pública: 

 

"Articulo 279.- Excepciones. El sistema integral de Seguridad Social 

contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto Ley 

1214 de 1990, con excepción de aquel quo se vincule a partir de la 

vigencia de la presente ley, ni a los miembros no remunerados de las 

corporaciones públicas". 

La anterior disposición fue adicionada por la Ley 238 de 1995 en los 

siguientes términos: 
 

"Parágrafo 4: Las excepciones consagradas en el presente artículo 

no implican negación de los beneficios y derechos determinados 

en los artículos  14 y 142 de esta ley para los pensionados de los 

sectores aquí contemplados." 

Concordante con lo anterior y sobre el punto que se debate en este 

proceso, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 prescribe: 
 

"Articulo 14-. Reajuste de Pensiones. Con el objeto de que las pensiones 

de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en 

cualquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones, 

mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustaran anualmente 

de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del índice de Precios al Consumidor, certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las 

pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal 

mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el 

mismo porcentaje en que se incremente dicho salario por el 

Gobierno." 

 

Se reitera entonces que la garantía establecida en la Ley 238 de 1995 

cobija por entero a las pensiones señaladas y reconocidas bajo el  

imperio de normas especiales, es decir , que las asignaciones de 

ret iro son suscept ibles de incrementarse con el IPC de acuerdo con los 

artículos 14, 142 y 238 de la Ley 100 de 1993, al efecto el Consejo de Estado 

ha sostenido: 
 

"En tales circunstancias, el ajuste de pensiones y asignaciones de retiro 

de los miembros de la Fuerza Pública debe hacerse con forme al I.P.C. 

de que trata el Sistema General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, 

por remisión expresa que hiciera el propio Legislador en la Ley 238 de 

1995. 
 

A lo anterior se agrega, que además de la aplicación del ajuste del I.P.C. 

por remisión expresa del Legislador, la Sala también llegó a tal 

conclusión en razón del principio constitucional de favorabilidad que, por 

lo general, gobierna a los regímenes especiales, como es el caso de los 

miembros de la Fuerza Pública.” 
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Ahora bien , se hace hincapié en que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

señala que las pensiones para que mantengan su poder adquisitivo 

constante, se reajustaran anualmente de oficio, el primero de enero 

de cada año, según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior. Disposición que es inaplicable para los salarios que se reciben en 

servicio activo. 

 

En esa medida, se observa que el actor mediante Resolución No. 421 del 

29 junio de 2005 fue retirado del servicio activo de la Fuerzas Militares 

“separación absoluta” con novedad fiscal 15 de junio de 2005, incluidos 

los 3 meses de alta, razón por la cual para los años solicitados en la 

demanda, el señor  CAMILO MARTINEZ se encontraba en servicio activo y 

es por esto que el artículo 14 de la referida Ley 100 no le es aplicable en 

el sentido de que hace referencia al reajuste de pensiones y no al reajuste 

de salario básico, pues este, como lo establece la Ley 4' de 1992 para el 

régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública será 

determinado par el Gobierno Nacional anualmente con sujeción a las 

normas, criterios y objetivos contenidos en esa ley. 

 

JURISPRUDENCIA 

 

Pretender aplicar la figura del IPC, para buscar obtener el reajuste de los 

salarios de un miembro de la Fuerza Pública, seria desconocer el Sistema 

Normativo y la Constitución Política en sí misma, la cual fija las competencias y 

el procedimiento dado al Legislador y al Ejecutivo para reajustar tanto los 

sueldos básicos, como las pensiones o asignaciones de retiro, en uno y otros 

caso, lo cual a todas luces no es dable jurídicamente, como quiera que nos 

encontramos ante dos supuestos de hecho y normativos  distintos.  

 

De otra parte, la pensión del personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados de 

las Fuerzas Militares, se reajusta de conformidad con las normas especiales,  en 

atención a lo dispuesto en la ley 4 de 1.992, en concordancia con el decreto 

1211 de 1990, que se encontraba vigente para la época en que se solicitan los 

reajustes, junto con los decretos de incrementos de sueldo decretados 

anualmente por el Gobierno Nacional; razón por la cual no hay lugar a reajuste 

ni  reliquidación pensional, toda vez que a la misma se le aplicó el principio de 

oscilación previsto en artículo169 del decreto 1211 de 1.990, que señala lo 

siguiente: 

 

“Artículo 169. -  Oscilación de asignación de retiro y pensión. Las 

asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente Decreto se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 

introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 

conformidad con lo dispuesto  en el artículo 158 de este Decreto. En 

ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. Los oficiales 

y suboficiales o sus beneficiarios,  no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración 
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pública, a menos que así lo disponga expresamente la Ley. (Resaltado 

fuera de texto) 

 

Por otro lado, se pretende gozar de las ventajas del sistema de seguridad social 

excepcional que contempla el principio de oscilación y al mismo tiempo recibir 

los beneficios del sistema general de pensiones, mediante el reajuste con base 

en el I.P.C., para unos años determinados; al respecto cabe traer a colación lo 

expresado por la Honorable Corte Constitucional: 
 

“…las personas vinculadas a los regímenes especiales deben someterse 

íntegramente a éstos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en 

el régimen general. En efecto, no es equitativo que una persona se beneficie 

de un régimen especial por ser éste globalmente superior al sistema general 

de seguridad social, pero al mismo tiempo el usuario pretenda que se le 

extiendan todos los aspectos puntuales en que la regulación general sea más  

benéfica” Sentencia T-348 de 1997. MP Eduardo Cifuentes Muñoz.  
 

Así las cosas, se encuentra que las  para el personal uniformado se han 

reconocido y reajustadas en la forma prevista en la norma especial que regula 

el Principio de Oscilación, sin que se pueda pretender que se apliquen normas 

prestacionales más favorables del régimen especial y al mismo tiempo se le 

aplique las más favorables del régimen general, quebrantando con ello el 

ordenamiento jurídico colombiano y el principio de Inescindibilidad de la 

norma. 

 

Por lo anteriormente dicho, el régimen general no le es aplicable al personal 

integrante de la Fuerza Pública, como en forma reiterada lo ha señalado 

insistentemente la Corte Constitucional en diferentes sentencias de acción de 

constitucionalidad  (C-890-99, C 835/02, C-1032 de 2002 y C-970/03). 

 

En el mismo sentido La Subsección “E”- Sección Segunda, del Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en sentencia del 03 de mayo de 

2012, con ponencia del Magistrado JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA, negó 

las pretensiones de la demanda por hechos similares, con fundamento en el 

análisis normativo hecho en el texto del presente escrito de contestación.   

 

ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

 

 Sentencia Corte Constitucional C-781 de 2001, MP. Dr. Jaime Córdoba 

Triviño. 

 Sentencia Corte Constitucional C-432 de 2004, MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Segunda del 17 de mayo de 

2007, MP. Gerardo Arenas Monsalve. 

 Sentencia del Consejo de Estado, radicado No. 25000-23-25-000-2007-0267-

01 del 12 de febrero de 2009, MP. Gerardo Arenas Monsalve. 

 Sentencia del Consejo de Estado, Radicado No. 

250002325000201000511101 del 15 de noviembre de 2012, MP. Gerardo 

Arenas Monsalve. 

http://www.mindefensa.gov.co/


 
 

 

 
 

 
Sede principal Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN, Bogotá D.C. 

Tramites y correspondencia Carrera 57 No. 43-28, Puerta 8, CAN. 

Conmutador (57 1) 3150111 

www.mindefensa.gov.co - notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 Sentencia del  Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, 

Radicado No. 250002323000201100710 01 del 29 de noviembre de 2012, MP. 

Victor Hernando Alvarado Ardila. 

 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, 

Radicado No. 2500234200020160107801 (3772-2018) del 16 de julio de 2020, 

MP. William Hernández Gómez. 

 

Acorde a lo anterior, en reiteradas sentencias de segunda instancia del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA han negado pretensiones 

como en el caso que nos ocupa: 

 

 Expediente No.1100133350262016-00177-01 -  

Demandante: ZAMIRT TRUJILLO MEJÍA  

Demandado: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

MP. LUIS GILBERTO ORTEGON ORTEGON - SECCION SEGUNDA 

 

 Expediente No. 11001333502520160035501 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS SANTA SCARPETTA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MP. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO - SECCION SEGUNDA 

 

 Expediente No. 11001334204820160063401 

DEMANDANTE: JOSÉ JAVIER GONZÁLEZ DÍAZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA  – FUERZA AEREA. 

MP. LUIS ALFREDO ZAMORA ACOSTA - SECCION SEGUNDA 

 

V. CONCLUSIÓN  
 

Así las cosas, solicito al Honorable Juzgado niegue las pretensiones de la 

demanda, por los argumentos expuestos, toda vez que mi representada 

considera que no debe aplicarse al caso en  estudio, los artículos 14 y 142 de 

la ley 100 de 1993, y, en consecuencia, el demandante no tiene derecho a 

que se le reajuste su asignación de retiro con fundamento en la ley 238 de 

1995 que adicionó el artículo 279 de la ley 100 de 1993, esto es, con base en 

el IPC del año inmediatamente anterior, certificado por el DANE. Disposición 

que es inaplicable para los salarios que se reciben en servicio activo y por 

lo tanto el demandante no devengaba pensión o asignación de retiro 

para los años que solicita el reajuste. 

 

Finalmente y no menos importante, considera mi representada que ha 

operado la prescripción de derechos invocados y la caducidad de la acción, 

en razón a los argumentos expuestos  al inicio de estos escritos, para lo cual 

reiteramos la solicitud a la Honorable Juez que se decreten las excepciones 

propuestas.  

  

VI. DE LAS PRUEBAS 
 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., me permito informar que mediante oficio fue requerida el área 
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funcional respectiva para que allegue los antecedentes administrativos y 

prestacionales del demandante. 

 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder para actuar y sus respectivos anexos.  

 

VIII. PERSONERÍA 
 

Respetuosamente solicito al Despacho, reconocerme personería para actuar 

en el presente proceso, en los términos del poder que me ha sido conferido. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

La Entidad  las recibirá en la Carrera 57 No. 43-28, Puerta 8, CAN - Ministerio de 

Defensa Nacional, Bogotá D.C., adicionalmente al correo electrónico de la 

entidad: notificaciones.bogota@mindenfensa.gov.co. 
 

De igual manera las notificaciones al suscrito en el correo 

jrgutierrez.abogado@gmail.com; Tel Cel. 3212625375. 
 

De su señoría con toda consideración y aprecio, 

 

 

 

 

JESÚS RODRIGO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

C.C. 80.430.249de Madrid – Cundinamarca. 

T.P. 193.725 del H.C.S.J. 

 

CC: Dr. FRANCISCO YEDIS RODRIGUEZ MESA gomger@gmail.com 
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